
Recuerda, tienes hasta el 31 de mayo para presentarla.

Estimada persona Servidora Pública:

Me permito hacer de su conocimiento la obligación que tiene 
de presentar la Declaración de Modificación Patrimonial 2021, 
durante el mes de mayo de cada año, en términos de lo esta-
blecido por la fracción II del artículo 33 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas.

Es importante señalar que, existe personal adscrito al Órgano 
Interno de Control que puede proporcionar asesoría en cuanto 
a la presentación de dicha declaración, de lunes a viernes en un 
horario de 9:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas y/o a través 
de las cuentas de correo institucional:

r.cruz@inapam.gob.mx
a.almaguer@inapam.gob.mx
r.reyes@inapam.gob.mx


